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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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CONSEJO GENEPJ\L
DEL PODER JUDICIAL

8565 .,1CUERDO de 16 de maco de 1988. de la Sula de
Goóierno de la AudIencia Territorial de AIIIQL'etc. [Jor
el que se convoca concurso para cu..'rir en r<:\;irncr¡ df'
provisiún temporal el Jll~gado de DlSlflfO de A/cl.Jruz.

La Sala de Gohierno de la Audiencia Territcrial de .~]bacete,cn.
sesión celebrada el día 16 de marzo de 1988. previa alltorizución
concedida por la Comisión Permanente del Comejo Gener::d del
Poder Judicial en su reunión del día 17 de febrero anterior. y en
armonía con lo establecido en los <!rtículos 428 al 4JJ de la Ley
Organica del Poder judicial ((Boletín Oficial del ESl:tdm> número
174, de 22 del mismo mes), ha adoptado Acundv d;-.; con'ücu
concurso para cubrir, en regimen de provisiór; !I;nlporal. el Juzg[;d~)

de Distrito de AkJ.~az, que se regirá por las siguientes t¡a~es:

Prirncra.-Los Jw:ces en régimen de provisión tcmporal ejercen
funciones j'Jrisdil..cionales Sr!! pertenem.:cr é: la earn.':·::~ judiciai, SÍIl
carácter prcfesivnal y con inamavilid;::,.d. ~unpo¡,d.

Durante ci ticrr.90 en Que dCseI~pcri..:n sus C]:"~:)<;" los JU;';CfS en
régimen de pl·ovison temporal QUCd3r;'Í.11 suje!(,j al E:~:HU!o jurid.co
de Jos miembros de b carrera judiciJ.:, t~iRra:1 alc".'l.J.dosDor iJ.s
incompaLibi.lidadcs y prohibiciones d¡; IO~ a"1ícu)t.;s 3S9 el 31)7 de !:J.
Ley Orgánica del Puder Judicial y tcndran UeredH) ;1 percibir las
remuneraciones qu~ rcglame!1tanam~rlt;,;s~ ~e¡'l:"licn dc¡:~ro de las
previsiones F{'supuestr~rias.

Segunda.-roJr<'n tomar parte C'J1 el co~curso aqueiJos li.-:encia·
dos en Derecho que soJicit~n la plaza ccnvQc¡)cl:.! y que reúnan a la
fecha de expiración de! plazo de presentación de soJicit:lcics los
demás rCQuidto exigirlos eTI los ariícub.)s 302.1 'j 303 de la. Ley
Orgánica del Poder judicial para ei ingreso en b C3¡rera judicial

Quienes deseen tomar parte en el co"curso dirigirán sus
instancias al Presidente de la Audiencia Territcria.1 d.c A¡baccte. lo
Que podrán efectuar directamente o sirviendose d..- cualq:.úera de
las mooal¡(!ades pl'evistas en el articulo 66 de la L~y de Procedi
miento Administrativo. dentro dc! plazo de djez ...Ha5 naturales
sigllien!es a la convocatoria del cancu;'so en el ((Bo!ctín Olidal del
Estado;.>, sin qu~ incidan ero. el cómputo de dicho pla7ü cuall'sqlJiz'rJ
Olr¡:¡s formas de publicidad que pu.:d:.t darse a Li convo::,alOria.

Tercera.-Las instancias y documentos qm; la,; J.compaücn ~c

prcscütar6.n por Gupli:::ac'.o, y tale,,; instai1ci~~'S haé¡án de (GUtXD'.:r,
incxcus<1~k'm¡;nte, los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, edad, número do:j docnmel1ta nacional
de ide-ntidad, domicilio y teléfono, en su c<'.s'J.

b) Del'iaración expresa de que eí solicitante rcún,;;, l.odos y cada
uno de los rcqui5itos exigidos en la convoo1t)ria a h f"l"cha én q'J':'
expire el plnzo establecido para la prL':;.::n~:1ción de 5~)liciludc~ y
comproiTIt50 de pn:star el jmamen~o o :rrOIT",~~<l que cSL'bit.:·(e el
artículo 318 de la Ley Orgánica del Poder J udicla!.

e) Re-lación de méritos que, a efcctos de las p,dcrcr-cias
establecidas en el artículo 431.2 de la Ley Or¿s3.ni('[! del Poder
JuCióal, alegue el concursante.

d) Compromiso de toma de posesi6'l en bs pblOS k-g31mente
previstos y una vez prestado el jur:lrn~llto o promc:;u.

A las instancias se ac~m'tPañará;¡ ine:\cLlsa'ol:~:ni'n:'c fotocopia
del documento nacional de identidad, los dDCUmen 1J)s cxigid,js con
e1rácter general para acreditar el cumplimienw de 105 requisitos
establecidos y los acreditativos de los rr:éritos prdCrl'llciJ.ks <.liega.
dos por el solicitante, o copia autemicada ce ;0:> ¡n¡s,"¡lC:;.

Cuarta.-la selección y nombramiC'nto de lo':> Jue,::~s en rfgimcn
de provísión ¡~mpor31 se efectuará p0r la ~aJa el,:, Gohicn:,) ck la
AudienciJ. Tarií.or;al de Albaccle, cun ;jpilC'l'_I.·~)í1 TYi'ltnad..;. de bs
regJ<ls d;; pr.;fcr~nci<í. prc·dstas en el ap<1padu 2: J .. l altícuio --i-j 1 G.,:,'
la lLY Org¿nica del Poder Judicial.

Quinta.-Los nombramientos se harán 1':H3 (! r':'rí'Jdo (l~ un
año. sin perjuicio de- la po<;;ibilidad de pr0rTog;:,¡ z q:.1C se reficr~ el
anículü 432.2.1:: la Ley ürgj:üca ce: P:Juer JUdK!3.i. En iaJo caso.
dicha wór: O<¿J. podrá acnrLarse por U~);1 SOhl vez \- L:-C¡li~rir3. la
previa autüriz::lCión ¿el Consejo General C~! Podt~ j ~idlclal

Contra los acuerdos dí.' b Sala de Gobierno de la ..-\ud~::ncia en
materia de nombramiento. los intcfi~S2.do5 podrá~l intcrpon;2r
recurso de 2i¡:;lda ante el Cop,:cjo Gcnt'1".1l del fodcr Judl'..:i'd, afín
de ~gotar la vía admjnist~·ati\·a.

I;;ualment{; prucedc:rá el rccur~,o de aL~ada contra el acuerdo ce
dicha Saja en materia de prórro¡;a y ce~e del Juez en régimen de
provisión tcmpond.

Sext1.-Los Juec~s en régi;r,.en etc provisión temporal c'~sarjn en
el cargo por las C'au~as que se preven en el artículo 433 de la Ley
Or::;ál1J('Q del Peder Judicial.

A.lb:lccte, 17 de man'_) de 1988.-E~ Presidente de la Al.,;.dicncia
Terrilu:-)aJ de Alt,accte, Jos¿ Roddgut,~ Jimén¡~z.

fv'IINISTERIO DE JUSTICIA
ORD~'.V de 28 d~' n~ar::o de 1988 por la que se hace
púhhcl.1 la ,-elar!:';t/ de pia~~ls desierras q.lle 5(' ofrecen
a ¡os aspirantes aprohados en las pruebas SCh'Ctll'aS
para ingreso en el Cuervo de /luxl!iarcs de, 1{l.·~Jml!:i:;·
!ración d¿ 11l...,ticUl, convocadas por RCSOf¡lClCn d:, 24
de ocubre de 1986 ({¡ano libre).

Ilmo. Sr.: De l:or;F:,rmdaü C'.Jn lo establecido en la b:ISC 7.4 de
18 Resolución de 24 J~ (K:tubre de ¡ 986, por la que se. convocan
pruebas sc!L·cti..-as paf3 it:-;::"C's') en -;:,] Cuepo de A',¡;,..ilJ:J.:e~ di' la
Administración de J;..¡st;O;}, turno hbre (<<Bo!ttin O/Ielal dd
Esté'(\:m dd 31),

E-;te Ministerio 2.CuLrJa:
Prirllero.-Hacer ptibli...:o jr; relticlá'1 de plazas dcs¡('rtas que se

ol~écC'¡, a In:; asp;rar!t~>s apr~}bados s~gún el anexo i. . .
ticgundo.-Las solici tu·j ...'s de destlnü ~o.; dirigirán al ~'1irJ1~i~nO .de

Justj~;a. ca!!c ;::.an BeCf'.an-i8, -45, 28015 Madrid, en el plazo de dlez
dias natur.:Jes CCllt...dC5 a partir dd dia siguiente. ;::,.1 d~ la pub\;:::a·
ci6:¡ de esta Ol'(kn. sin que p~('da considcf3rse las instancias sue
tUyjt:I,1;l l·ntrada en el Rc;¿jstro General dd ~!inisterio transCL:rndo
dir:ho plazo, a menús q'.J.e hubieren sido p!'"esentadas en la forma y
con 1,).., r'~quisitos establecidos en el artículo 66 de la Ley de
prrx(:uimiento Administra!ho. .. . .

Tercero.-Snlar:1ente pod~jn sol:nDr destmo los aspIrantes que
fiqlren con Iús núme-fOs ¡ 195 ~ It,(,g jr;c1usive, según el anex:o i de
la" ResoJuc:6" de e~,te ~íir:i.ster¡o d¡~ frcha 5 de agosto de 1987.

el'arto.-lBs sch;itt!d¡~s se fürmaljl.aran segun modelo que
apa;-~\'( pd:iicado cc)mo <:; n~:to :1 de esta Oederl, de acurrdo con las
sjgaienlc·.:; instnlZ':;'on~':;:

- P'Jdrán ';oliótarsc i1<lsta cn':uenta destinos en lo') que se
intlicad el Centro de tratajo {Organo, localidad y pu;,:sto de
traix-l.jo).

- En Caso d.: no c{'n·csper¡.::krle ningu!',o de los des1i.'hlS
espe~·¡íiCaC05 ('c ('sta f11TnJ., se Sl'f-"'jirá fl orden de preferencia ¡::-or
proy¡¡)~'ias q'¡,~ 1·J5 in:e:·e.'iii.~~~'<; ')U"i;l;Cl en el modelo.

- ')entr:~ d~ C',,Ja prc'· 1t'.(:1iJ., ~os d,~~,tlnos serán adjlld~ :::.dos per
el SjgUi:::ll1.~" orc;en:

1.° Audiencias.
.., <) Fiscalías.
3.° Juzgad<.'s de Instrucción.
4.° Juzg:¡dos de Primera ip.s:;]oci3..
5.° ]u¿gados c.~ Primer;) Insiar1l'::~ e Instrucción.
6.° Juzgados de Distrito.
7.° Magistr:Huf¡ts de TrJbüjo.
8.° Tnpun::¡les TutelaL.s de I\kr-.ores.
Quinto.-Nin;bún aspir;:,ntc podrá a~)u\ar ni rnodificar su Instan·

cia u:u \.'?: krmill2do t:l pl~tú, de píesen¡~\ción J~ 1<:5 misma:.;.
S<::xw.-Dc no formu!,-'f soiicillld de plü7as o no corrcs¡xmdcrlL'

nirf;'ln'.l t:k !;:h ~{)i:cn;~,la~. el ;Yl¡ni~len;} de Ju~tic;a prc;:edcri a
dl''>tE,<..r',,;:,. ("en cn::dt'r t'JrlOSO, a t:ualquiera de b.s ¡::-laL3::) no
¡¡dj ud i((¡l:¡¡S.

SlT{irnn.-La :>dj~dicE·:-:)n ce 1::-:., (L·stino'S se hari de conf..Jími·
d8d \.On lo di;;puesw Cíl Ll b:l:,t: 6.7 de la convocatOlia.

lo G,l.le p,-:;r D":!CS2.cié:i del (',,<\.:,:len.;fs;mo serLor :Ministro de
JU:;licj¿: <':c'TIu:lico <! V. I. pa:-a SlJ. Cli,l;)(·imiento y dcmJ.s ef~clO~.

!Ybdrid. 28 de m''.I7.J e::, 1985.-P. D. (Orden de 27 de noviem
bre de 19M:), el SL't~c("rct.lrio, Liborio Hierro Sanchcz·PL'~cador.

Urna. Sr. ni!,,=ctor g~E::r:lJ de p.elacll'nes co~ la Administra,,::ión d~

Ju:;ücia.


